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DECRETONÚM657.- MEDIANTE EL CUAL SE CREALA LEY DE PROTECCIÓN CONTRA LA EXPOSICIÓN AL
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DECRETONÚM 1050.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES' AL DECRETO r-
NÚMERO 243 EMmDO POR LA CUADRAGÉSIMA LEGISLATURA DEL .ESTADO, EL VEINTIDÓS DE JUNIO DE
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DECRETONÚM 1051.- MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA,·PARAQUE CONVOQUE DE INMEDIATO A LOS CIUDADANOS DEL
MUNICIPIO DEMAZATLÁN VILLA DE FLORES,TEOTITLÁN DEFLORESMAGÓN, OAXACA, A PARTICIPAR EN LA
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA ELEGIR CONCEJALES AL ·AYUNTAMIENTO POR EL RÉGIMEN DE
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DECRETO NÚM 1052.- MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ DEL ACTA DE CABILDO
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA QUE EL
CUERPO COLEGIADO MUNICIPAL DE SOLEDAD ETLA, ETLA, OAXACA, ACEPTA LA RENUNCIA PRESENTADA
POR EL CIUDADANO ANDRÉZ FÉUX SANTIAGO NIÑO, EN SU CARÁCTER DE REGlDOR DE PANTEONES r-
PROPIETARIO Y DESIGNA AL SUPLENTE DE DICHO CONCEJAL, EL CIUDADANO OTIUO ARTURO PÉREZ
BERNAL, COMO REGIDOR DE PANTEONES, PARAQUE ASUMA EL CARGO DE FORMA DEFINITIVA, POR EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE AL TREINTA Y UNO DE
DICIEMBRE DEDOS MIL DIECISÉIS •••••.•••.•.•.•.•.•.•.•.•••••.•.•••.•••••.•.•••••••••••••••••••.•••.•.•••.••••.••.•••••••• PÁG.11 .
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uc, GASINO CUE MONTEAGUDO. GOBERNADOR CON$TITlJCION.'L
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. A SUS HASIIAN lES
HACESA.BER:

GOBIERNO CONSTlTUCtONAL

DR

ESTADO Qf OPXACA QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO. HA TENIDO A BIEN. APROBAR
LO SIGUIENTE.

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No, 1051

LA SEXAGÉS"'''IA SEGUNDA LEGISLATURA CÓNSTITUCIONAL DEL ESTADO UBREY
SOBERANO DE OAXACA,

DeCRETA:

ARTicuLO ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado

libre y Soberano de Oaxaca: con la facultad que le confieren los articulos 59 fracción XXVII de

la Constitución PoIftica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 40.de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Oaxaca. auteriza al Instituto Estalal Electorafy de Participación

Ciudadana de Oaxaea, para que convoque de inmediato a los ciudadanos del Municipio de

Mazatlán ViHa de Flores. Teotitlán de FIot'es 'Magón, Oaxaca, a participar en la' elección

extraordinaria para eteg¡r concejales al Ayuntamiento .por el régimen de sistemas. normativos

inlernos, en IIIS términos disPuestos par el Código de Instituciones PoIiticas y Procedimientos

Electorales para el Estado de -Oaxaca, en cumplimiento a la resolución de fecha primero de

octubre de dos m~catorce. emitida par la Sala Superior del Tribunal Electoraf delPoder Judicial

de 111 Federación. dentro del expediente SUP-J.oC-248712014.

TRANSITORIOS:

PRIMERO, El presente Decreto surtirá efectos a partir del dia de su publicación en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.

SEGUNDO. ComuniQuese esta determinaciÓnal Instituto Estalal Electoral y de Participación

-Ciudadanade Oaxaca. para los efectos constitucionales y legales.

TERCERO. Noliftquese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, para los efectos legales correspondientes.

lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla.

DADO EN El SAlÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San RaymuÍ1do
Jalpan, Centro, Oaxaca a 8 de enero de 2015. .

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

EL SECRETARIO GENERAL PE

y lo comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
~EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

llalixtac de Cabrera, Centro,Oax., 16 de enero del 2015.
. EL SECRETARIO GENERAL GOBIE O.

. AIC ...

NOTA: Las presentes firmas corresponden al Decreto N° 1051.- por el que la Sexagésima
Segunda Legislatura. Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, autoriza al
Institlllo Estata\ Electoral y de Participación Ciudadana. di, Oaxaca, para que convoque de
inmediato a los ciudadanos del Municipio de Mazatlán Villa de Flores, Teotitlán de Flores
Magón, Oaxaca, a participar en la elección extraordinaria para elegir concejales al
Ayuntamiento por el régimen de sistemas nonnativos internos.

UC. GAB'fNO CUE MONTEAGUOO. GOAERNAOOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE OAXACA. A sus HABITA~n::s
HACE SABER: .

GOBIERNO CONS.TlTUCtONAL

DEL

ESTADO oe OAXACA QUE LA LEGISLATIJRA DEL ESTADO. HA TENIDO A BIEN, APROBAR
LO SIGUIENTE.PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1052

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DEOAXAC~

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. la Sexagésima Segunda legislatura ConstnUcional del Honorable
Congreso del Estado. de Oaxaca, en-cumplimiento a lo dispuesto por los articulos. 115 de la
C0'1stKuci6nPolltica de 10&Estados Unidos Mexicanos; 34 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Oaxaca, declara"la validez del Acta de Cabildo correspondiente a la Sesión de fecha
uno de sepliembre de dos mil.catorce, en la que el cuerpo colegiado Municipal de Soledad Ella.
Etla. Oaxaca, efectuó el procedimiento a que se refiere' el articulo 34, en relación con el articulo
41, de la ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, al calificar como aoepta<lala renuncia
presentada par el ciudadano AÓdréz Félix Sanijago Niño, en su carácter de Regidor de
Panteones propietario. electo pare! régimen de partidos pollticos al Ayuntamiento de Soledad
Ella. Ella, Oaxaca, asi como haber designado al suplente de dicho concejal, el ciudadano OUlio
Arturo Pérez Bernal. como Regidor de Panteones, para que asuma el cargo de forma definitiva.
par el periodo comprendido del dós de septiembre de dos mil catorce al treinta y uno de
diciembre de dos mil dieciséis, dentro del régimen de partidos pollticos, por el cual fueron electos
como propietario y suplente.

ARTícULO SEGUNDO. Comuniquese la presente delenninación al Honorable Ayuntamiento
de Soledad Ella, Ella, Dexaca; asi como al Secretario General de Gobierno y al Secretario de .
Finanzas del Gobierno del Estado; al Titular de la Audrtoria Superior del Estado, y al Instituto
Estatal Electoral y de Participa~ión Ciudadanade Oaxaca, para los efectos legales procedentes.

TRANSITORIO:

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el dia de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Oaxaca.
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lo tendrá entendido el Gobernador delEstado y hará que se p,ublique y se cumpla.

DADO EN El SAlÓN DE SESIONESOEl H. CONGRESO DEL ESTAOO.- San Raymundo
Jalpan,.Centro, Oaxaca a 8 de enero de 2015. .

LIC. OABINO CUE MONlCAGUDO. QOBERNADOR CONSTITUCIONAl
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE OAXACA. A sus HA81TANTE~
HACE SABER:

GOBIERNO CONSTITUCIONAL

CEL

ESTADO oe OAXACA QUE. LA LEGISLATURA DEl ESTAOO, HA TENIDO A BIEN, APROBAF
LO SIGUIENTE:

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1053

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE'
SOBERANO DE OAXACA,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO. la Sexagésima Segunda legislatura Constitucional del Honorabl.
Congreso del Estado de Oaxaca, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos, 115 de ~
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86 de la ley Orgánica Municipa·1de
Estado de Oaxaca, declara la validez del Acta de Cabildo de veintiséis de agosto de dos mi
catorce, efectuada por los integrantes del Ayuntamiemo de Santiago Yucuyachi, Silacaymlparn
Oaxaca, respecto del nombramiemo del ciudadano Salvador Gerardo Solano Tapia, come
Regidor de Hacienda, en cumplimiento al procedimiento a que se refieren los artículos 34 y 86
de la ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, ame el fallecimiento del Ciudadam
Zeferino OonacianoHueda Rojas

ARTíCULO SEGUNDO. Comun!quese esta determinación aí Hon~b1e Ayuntamiento ~
Santiago Yucuyachi, Silacayoápam, Oaxáca; as! como al Secretario General de Gobierno .y a
Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado; al Hular de la AuditorfaSuperior del Estado;)
al Instituto Estatal Electoral y de PartiClpación Cil!dadana de Oaxaca, para los efectos legale!
procedentes.

TRANSITORIO:

le dé el debido ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicació.n en el Periódico Oficial delPor lo tanto, mando que se imprima, publique,· circule y se
cumplimiento.

y lo comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

Tlalixtac de Cabrera, Centro, Oax., 16 de enero del 2015.
EL SECRETARIO GENE DEGOB RNO.'

A1C ...

Gobierno del Estado de Oaxaca.

lo tendrá entendido el Gobemador del Estado y hará que se publique y se cumpla.

DADO EN El SAlÓN DE SESIONES Del H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Raymund
Jafpan, Centro, Oaxaca a 8 de-enero de 2015. . .

NOTA: Las presentes firmas corresponden al Decreto W 1052.- por el que la Sexagésima DIP. CARLOS Al
Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la SECRETARIO.
validez del Acta de Cabildo correspondiente a la Sesión de fecha uno de septiembre de dos
mil catorce, en la que el cuerpo colegiado Municipal de Soledad EtIa, EtIa, Oaxaca, al
calificar como aceptada la renuncia presentada por el ciudadano Andréz Félix Santiago
Niño, en su carácter de Regidor de Panteones propietario, as! como haber designado al
suplente el Ciudadano Otilio Arturo Pérez Berna!, como Regidor de Panteones para que
aswna el cargo de forma definitiva, por el período comprendido del dos de septiembre de
dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de-dos mil dieciséis.


